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NOTICIAS EXTRANGERAS.
DKMTIU*.

ídndres 10 de Diciembre.
Uno di nuestros periódico* ha publicado ui siguientes noticias y 

observaciones.
Las mudanzas que ocurran en la política de las naciones que tie- 

Sen ínteres en les declarac.ones del Congreso darán i conocer lo que 
' realmente haya sucedido en Verona, mucho mejor que toda* las rela
ciones que nosotros pudiéramos hacer, aunque tuviésemos á la vista el 
protocolo de las conferenciar. En el coito tiempo que ha durado el 
Congreso ha debido nuestro representante ver mas cotas que nuestros 
embajadores del continente, aunque haya sido grande su actividad por 
espacio de años enteros, y tendrá seguramente un gran número de he
chos que exponer a! Gobierno.

Desde el momento que llegó ¿Verona tuvo con él el partido ruso 
las mayores atenciones; atenciones que rayaban en la adulación. Se 
puso mucho cuidado en obtener tu consentimiento, mientras se pre
paraban todas las tramoyas para el gran drama que se proyectaba; pero > 
desde el momento que declaró t--rminantem:nte que la Inglaterra no en. 
traria en la liga general contra España y Portugal, y que no se pres
taría í ¡oí proyectos que te habían formado contra los dos países, se le 
trató ya con la mayor indiferencia.

Escriben de Verona y de París que esta frialdad provenía no sola
mente de las discusiones con respecto i la España, sino también de Jas 
relativas i los negocios del Oriente. Mucho tiempo bá que se conocen 
los planea secretos de la Rusia contra las provincias fronterizas de 
Turquía, y es probable que por razón de estos proyectos, mas bien que 
por tu ínteres efectivo, haya el Gabinete de Petcrsburgo protegido se
cretamente y dado aliento á los griegos. Nadie ignora la conducta de 
Mr. Pozco di Borgo con relación á este asunto , y generalmente se cree 
que pera oponerse i lee proyecto* de la Rusia, y quitarle rodo pretexto 
de atacar ¿ la Turquía, ó poner ¿ cata en situ >cion de resiitir ti el ata
que te verificaba, nuestro enriada tenia la orden de influir para que 
la Puerta consintiese en establecer una independencia modificada 4 
favor de los griegos; y como base preliminar de las negociaciones se 
ideó bajo la influencia inglesa la amnistía de que ya te ha hecho mención.

Ahora sa nos asegura que estos obstáculos inesperados han induci
do después é la Rusia á sostener las pretcnsiones de la Francia, y que 
se estableció entre catas dos naciones una inteligencia tan íntima y per
fecta , que produjo el apresto precipitado de la escuadra rusa en el mar 
Negro. Con arreglo i uno de los convenios secretos la escuadra rusa 
debía presentarse repentinamente en el Mediterráneo , tomar víveres en 
Tolon, y atacar en seguida la isla de Menorca, la cual quedaría para (a 
Rusia, y entre unto la Francia debía hacer marchar sus egércitos con
tra Espafia.Estos pormenores los hemos recibido da un corresponsal, de cuya 
veracidad estimo* seguro*; y en muy natural suponer que semejantes 
proyectos, juntamente con una multitud de otras circunstancias, de
bían producir gran movimiento en nuestro Gabinete.

En efecto, nos parece poder afirmar que durante algunos días de la 
semana última reinó la mayor desunión entre algunos individuos del 
consejo del Rey, y que tolo era capaz de destruirla la gravedad del pe
ligro y los avisos que se han recibido. Ha resultado pues un estado de 
cosas, qus da nueva confianza á la Nación. La Inglaterra estará dispues
ta para todo: actualmente se están armando i toda priesa siete navio* 
de linea; y esperamos ver muy pronto una escuadra considerable de ob
servación en el Mediterráneo.Entre tanto tomarán tu curro ordinario las negociaciones coa le 
Francia para evitar uu rompimiento; y es probable que aquella poten
cia tenga la previsión necesaria para ver el precipicio que hay bajo sus 
pies. Sea como fuere, elle hará la guerra de su cuenta y riesgo, y i pe
sar de toda» la» protestas y advertencias de la Gran Bretaña.

Bn las tres semanas últimas han celebrado los mmitirjes mayor nú- 
maro de consejos de Gabinete del qua solian celebrar en igual espacio de 
tiempo : nada de esto extrañaran las personas que hayan retí talonado so
bre la posición de la nación y la naturaleza d_- las previdencias tomadas 
por los ministros. Desde el prínepio desechamos ya toda idea de una 
rigurosa neutralidad, Ir cual nos parecía inposibie en las circunstancia* 
particulares en qu* nos hadamos. Damos i los ministros al parabién por 
haber acudido é tiempo para no hacesse r.diculos, y para salvar el ho
nor de la nación.__Rj siguiente extracto de una cari* procedente de la Dominica , y
fecha en ;>. Pedro de la Martinica a 13 d O.t diré, vi, u< algunos 
pormenores relativo* á la última tnsuiicctiou que acaeció eu aque
lla islai

» La insurrección que estalló aquí hace míos 15 días tenia mas ra
mificaciones de io que ai principio se imaginaba, y probablemente 
hubiera producido resultados de mucha consideraron si no se hubie
ran tomado inmediatamente las mas prontas y enérgicas prov idenc as 
para sofocarla «n su origen. Se creía que solamente ai individuos ti
bian tomado parte en este suceso, porque este era el número de ¡os 
que asesinaron á lo* dos colono* blancos Gamat y Fifel en el Carbir, 
y batido gravement* á una señora y i otro* tres ó cuatro blancos pe
ro ya han sido presos unos 60 esclavo*. Ai mismo tiempo se ha ofre
cido un premio de too i 150 petos fuertes al que entregue a tu
nos cabecillas que no han podido ser todavía aprehendidos; y como la 
milicia y ios gendarmas están todos sobre las armas, no se dada que 
los tais* cabecillas serán cogidos muy proato.

» También está preso cieno individuo llamado Narciso , coya pri
sión ea muy importante, porque algunos de loa reos han asegurada 
que como ¿1 estuviese libre tensan todavía las mayores esperar zas. 
Muchos esclavos se habían fugado del ingenio de madama Saint-Ecéa 
y de sus inmediaciones, y otros muchos que han desaparecido eran 
también cómplices en este atentado. Un esclavo de Mr. D*Her», de quien 
no se tenia la menor sospecha, aa ha ahorcad» después de haber sa

bido que uno de tus compañeros estaba preso.
» Facer, comandante de la milicia en Fuerte Real, ha hecho ar

cabucear en el Caibct á dos esclavos cómplices di ios asesinatos.
» La fuerza militar de la isla es bastante considerable, y creo que 

ostá en aptitud de hacer infructuosa cualquiera tentativa , aun en el 
caso que estuviese mejor organizad*, y abrázase un campo mas vaste; 
sin embargo, todos lo* negocios se han suspendido, y pasarán proba
blemente muchos dias antes que se resttblesea enteramente la tranqui
lidad. Los hombrea de color libres han manifestado el mayor zelo, y 
han recibido muestras de gratitud de parte del gobernador. Ningún in
dividuo líbrese baila complicado hasta ahora en esta causa; y Narciso, 
único rao que sabe leer y escribir, es el peor de todos elfos. Ademas 
de los asesinatos cometidos en el Csrbct, de que fu: autor , dejó casi 
aiuetta i su señora Madama Lavignan, á quien hirió gravemente. Esta 
señora había hecho educar i este monstruo como si hubiera sido su 
propio hija, y aun le había alimentado coa su propia leche durante 
ana parte de su primera infancia.”

P. U. Ya se hallan encarcelados 67 conspiradores, entre (os cua
les se halla Juan Luis, uno de los principales cabecilla*, que fu* preso 
anoche con otros muchos.

rz.tsctA.
París ig Je Diciembe.

En un mismo día han publicado el Const.Sudona! y el Diario de los 
Debates ún artículo, cada cual i su modo, sobre los rumores que r es
parcen todavía acerca de la conservación de la paz. t; del Diario de 
Debates ( zeaje la ¿aceta anterior, articule de París ) inspira msvor 
con lianza sobre este punto, particularmente cuand > se considera que se 
supone aprobado por Mr. Villcie , y por consígateme por el Rey. El 
del Constitucional está mas dudoso; y dice as.:

» Las mas extraordinarias voces se esparcían ayer entre los especula
dores de la bolsa. Decíase, por cgemplo, que la Rusia, que absoluta
mente quiere la guerra, disgustada de ver qua nosotros m .* empeza
mos , ptorumpia en expresiones muy hostiles,y aasena/atu de que ella 
misma la empezaría. Ninguna razón tenemos para dar erecto a un ru
mor tan ahmndo y tan injurioso i nuesua independencia: mas por des
gracia se han visto en la política del ministerio t.m extrañas y repenti
nas variaciones, que el público está dispuesto a creerlo todo, porque ca
da se hace inverosímil en vista de lo que Jia sucedido de do, meses a 
esta paite.

» Por mas que el Diario lie los Debates repita sin cesar que eo s* 
turbará la paz, no puede negarse que en Franc a bar una í-cc.on qu* 
quiere la guerra, que se obstina en provocarla , y cae 1, recisms coa 
audaca. Ya empiezan los ensayos con denuncias contra .as autor da tes 
civiles de la frontera de España , y aun contra los r -n-rnss que mandan 
el egeicito de observación: hasta los habitantes ni»nv*s no están exen
tos del furor de la ladeada taoctou. líe grandes que sean los 1 _■ e 
que presten á los fugitivos del agerclto de la te no queda ->at sf-cba con 
esta fría hospitalidad, y se (Xip i-aiu.mmt a t .vot de unos hombres 
cuya infelicidad no inspira sino compasión.

» Si aun existiendo la paz hay papeles fanáticos que tilden ■> oficía
les gnerales de qu* 00 cumplen con su d.-bcr , e* ísen nfevir el mAo 
con que serian tratadlas si por desgracia estallase la guerra, y los acorre- 
cini enl s no siempre fuesen i .ices.

» > a cual fuete la lev di ia imprenta , no 1«t Ii.'t re d* ’• 1— i fe 
que iguorc iu> tuce..»*medio» que tiste *1 croo trno , ira .afluir en or



periódicos ministeriales; y que si i pesar de ios beneficios y protección 
que reciben continúan clamando por la guerra cada día con mayor fu
ror, es porque tienen la segura esperanza de que están < n vísperas de 
caer los ministros que se declaran por la paz, y ad mas porque los in
dicados periódicos están sostenidos por una facción, tanto mas podero
sa , cuanto qu: lucha con osadía contra las intenciones manifiestas de la 
mayoría del ministerio.

» Mientras dure esta situación es imposible que se restablezca la con
fianza pública. Por otra parte tenemos la funesta experiencia de qua 
en el movimiento que arrastra á un partido sin apoyo en la nación, 
la violencia triunfa siempre del espíritu de prudencia , porque la fuer
za real puede ser dirigida , y la fuerza facticia no tsane mas apoyo que 
la exageración.

» A. esto debe añadirte que la voz pública teíízla grandes disensio
nes en el ministerio, y los periódicos escritos bajo la influencia de di
ferentes ministros dan mas valor ¿ los rumores de tan desgraciada des
unión. La Cotidiana, redactada principalmente bajo la dirección de un 
sugeto que ocupa un empleo de bastante importancia en el departa
mento de la policía , parece indicar , por cgemplo, que los gefes de 
aquella administración son partidarios declarados de la guerra; porque 
un escritor, de quien se sabe que trabaja á las órdenes de aquella, no 
se declarar i a con tanta violencia contra la paz si todo el ministerio la 
quisiese, porque uno de los principios del actual Gobierno se funda 
en que los empicados que paga deben votar y pensar del mismo modo

vque e). Hoy mismo vuelve a la carga todavía aquel belicoso publicista, 
y sostiene que la opinión pública se pronuncia cada día mas i favor de 
la guerra ; pero sin duda toma por opinión pública el dictamen de los 
que como él llama rigor saludable á los acontecimientos de la San-
Bartkílemy.

n Por lo demas no sol» resulta del actual estado de cosas que boy 
una pugna entre los ministro*, sino que parece no estar fija todavía su 
opinión individual relativamente á la paz ó é la guerra, pues la Es- 
trella ha variado de lenguage ocho veces en otros tantos dias, y el 
Diario de los Debates , que se ha mostrado pacifico de algunos dias á 
esta parte, fue al principio de parecer contrario.

» Sin embargo nos parece que la Francia, egecutando con legalidad 
sus instituciones, podría ser una de las nacionea mas podetosas del mun
do: que se hallaría en una situación formidable, capaz de hacer frente 
é todas las intrigas y amenazas; y que no se veria expuesta á precipitar
se en asuntos de tal naturaleza, que su destino fuese meramente el de 
servir a la ambición agena con perjuicio de tu reposo y prosperidad.

» En fin , es imposible que dure mucho tiempo esta situación vio
lenta , que tiene suspensas todas las operaciones mercantiles, que inco
moda á todos los individuo*, qua entorpece todos lo* esfuerzos, y pro
bablemente nos hallamos en una crisis ministerial que decidirá sobre 
la paz ó le guerra , es decir, sobre le felicidad ó ia desgracia de la 
Francia.

• Son tan evidentes los intereses del pais, que todavía no hemos per
dido la esperanza de verlos triunfar de las maquinaciones da los extran- 
geros ó de los furores del espíritu de facción : y deseamos de todas ve
ras que sea esta la ¿poca de una mudanza de sistema que asegure le mo
narquía constitucional, y dé i la Francia el poder necesario para respe
tar ia libertad de laa otras y para hacer que se respete la suya.**

NOTICIAS DB ESPAÑA.

Barcelona l<) de Diciembre.
En nuestros periódicos se publican las siguientes noticias:

Noticias oficiales del ejército de operaciones del p.° distrito militar.
El 4 del corriente salió el general Mina de Putgcerdé con la prime

ra división para la Seo de Urge!, dejando en la Cerda fia 500 hombrea 
del batallón de Laredo, i las órdenes del coronel D. Fernando Miran
da. El 6 se colocó con la división en el lugar de Alia é media hora de 
la ciudad de la Seo; el 7 el general casi tolo, y seguido de unos pocos 
infantes, hizo un reconocimiento sobre la plaza , y el 8 amaneció le ciu
dad en parte ocupada por tropaa de ia primera y quinta división, colo
cándote en ella el brigadier Zotraquin, que pasó el dia arrojando i loa 
facciosos de los parapetos , de que se apoderaron los valientes de Ma
llorca y la Corone , con alguna pérdida, entra ella la de un oficial de 
aquel bastante herido. El 9 quedó estrechado el bloqueo de los fuertes, 
estableciéndose i tiro de callón casi todos los puestos de circunvalación, 
haciendo poco efecto el fuego continuado de la artillería de ios faccio
sos. Algunas gentes se han restituido á le ciudad, en la que se han en
contrado bastantes granos. Este mismo dia al amanecer, el general Mi
na con los batallones ligeros de Tarragona y Barcelona, y algunas com
pañías de Cantabria y Zapadores y ia caballería te trasladó á Bellver, 
en la Gerdafia, colocándose de este modo en un punto de fácil contacto 
con los del bloqueo , los de Berga y de Puigcerdá , y en dicho punto 
permanece hoy dia de la fecha (ti).

El sefior ge fe superior político de la provincia con fecha de 16 del 
presente mes participa al Eacmo. ayuntamiento que antes de llegar con 
la columna de su mando al pueblo del Estany , an donde se hallaban 
loa facciosos, recibió avisos de que esto* habían salido de aquel pue
blo , dirigiéndose i Collsuspina y Sentellae. Loe beneméritos individuos 
de la columna, é pesar de sus fatigas, manifestaron los mas vivos de
seos de atacar al anemigo, á lo que accedió el señor gefe, variando de 
dirección háoia lo* punto* indicado*; pero sabedores los facciosos de 
este movimiento abandonaron cobardes tus posiciones , dispersándose 
con su cabecilla Motrn Antón por las montañas inmediatas , sin haber 
sido posible darles alcance ; por lo qwe determinó el Sr. gefe que des

cansase la tropa, esperando el dia siguiente para emprender la tinycha 
opoituna.

Las gavilla', que atacaron á Sellent, y fueron rechazadas por tos va
lientes habitables, van vagando en partidas de 15 y 10 hombrea, diri
giéndose a la sierra, en cuyas madrigueras so!o pueden encontrar asilo, 
evitando asi el cncuuuo de la bizarra co.umr.a de esta ciudad.

El 13 como á i r: dos de la tarde se presentaron los facciosos en las 
cercanías di la villa de ferá an número muy considerable .capitanea
os por el ladrón Miraiies. La escasa fu.rzj de 1$ miqueietei de Cet- 
vrra y los pocos milicianos de la misma ics resistieron con indecible 
valor á la entrada misma de la villa, viéndose forzados al fin i retirar
se al fuerte, desde donde se defendieron como leones , y causaron algu
na pérdida á los bandidos, que pensaron apoderarse de el á toda costa. 
Los comandantes de Calaf y Cervcra se apresuraron á socorrerlos; pero 
á la llegada de nuestro refuerzo los ladrones habían desaparecido.

El pueblo ha sufrido un saqueo horroroso , y todo indica la necesi
dad de que estos se federen estrechamente entre sí, para proceder de 
consuno al exterminio de estos bestias feioces.

Noticias oficiales. » Segun el ofició que el Excmo. ayuntamiento ha 
recibido del Sr. gjfe superior político, á las seis de la tarde del dia de 
ayer llegó este á la villa de Sabedell , en donde habiéndosele infor
mado que una partida de 40 á 50 facciosos en Virer de la Serta, dia
tante hora y media de aquella v.lla, salió de la misma en su persecu
ción con la vanguardia de la columna y la caballería del tren y de la 
Constitución, dejando en la propia villa de S&badell el resto de la di
visión que hoy debía incorporársele en Tarrasa para continuar le mar
cha i Martorell.
—Según las noticias qne acaba de recibir el Excmo. ayuntamiento 
constitucional del Sr. gefe político superior de esta provincia, llegó este 
con la columna de su mando al pueblo de Sellent á la una de la tarda 
del dia 14 , é informado de que las gavillas de facciosos se habian re
tirado á hora y media de distancia en el pueblo de Valsareni, colo
cando sus avanzadas en la ermita de S. Sedurni, mandó reconocer 
prolijamente por la vanguardia los bosques y montañas contiguas, cuya 
Operación sabida sin duda por el enemigo produjo su r»t rada con la 
mayor precipitación por Cornet sobre S. Feliu Saserra.

La escabrosidad del terreno, cansancio de la columna despu-s de 
cinco marchas largas y penosas, y otras vams circunsur.c as, aconse
ja'on la conclusión de este movimiento militar, y p r lo ninmo vi se
ñor gefe determinó descansar aquella noche rn el pueblo d-. oc.lcnt es
perando trazar en la mañai'a C¡ I día siguiente el pian de marcha segun 
las nbticias confidcncialr» que hubiese a<.quinde.

El virtuoso y valiente pueblo de Sehcnt en la noche del dia ■$ al 
14 rn que fue atacado por los facciosos, segun se anunció ya con techa 
del 1$ , se hizo acreedor á la gratitud de ia patria y ia a.mracion de 
los hombres libres. Mentrat aquellos malvad..» acometían .0» pues
tos avanzados , el toque de generala puso subte las armas á todos su» ve
cinos, que acudiendo con intrepidez a tas tapias que cercan y sirven de 
fortificación á aquel recinto, resistieron con ei mayor entusiasmo ios 
ataques , y frustraron ei plan que habian formado de asaltar el pueblo, 
é cuyo fin tenían ya preparadas algunas escaleras de mano. Al cabo de 
una hora y media del mas vivo fuego tuvieron que ceder los enemigos 
é la constancia y decidido entusiasmo de los defensores , entre los cur
io se contaban algunos individuos de la milicia nacional voluntaria 
de esta ciudad, de la de Mahon , y unos cuantos piaraor.teses. La per
dida de loa facciosos fue de grave consideración; tuvieron muchos 
muertos y heridos, y se les hicieron cuatro prisioneros , que junto con 
una muger que les servia de espía fueron fusilados en la misma tarde 
del 14. La victoria coronó los deseos de aquello, habitantes; peto la 
desgracia les privó de la vida del capitán de la milicia de aquel pueblo 
D. Josef Torres, que murió con la espada en la mano durante rl ata
que, falleciendo también una muger, y quedando heridos algunos 
milicianos.

Posteriormente el mismo Sr. gefe acaba de participar á este ayunta
miento que á las diez de la mañana de ayer recibió en el pueblo de 
Castellteraol un aviso de las autoridades de la villa de Moyá de que 
los facciosos en número de 400 hombres habian entrado en el pueblo 
del Estany , distante hora y media de aquella población , en cuya vis
ta había dispuesto retrogradase U división de su mando hacia aquel 
punto con el objeto de salvar el pueblo y escarmentar al enemigo. Los 
enemigos que te presentaron sobre Sellent fueron ■ 500 y 60 caballos coa 
cuatro cañones de montaña y tres mosquetes á las órdenes de los ca
becillas Josef Bosoms, por otro nombre Jtp deis E»uuis, Mcnuner, 
Texeidor , Qucialt de Matsró y otros.

Idem 30.
A las tres y media de la tarde ha entrado la brillante columna qua 

salió d: esta capital al mando del dignísimo gefe político D. Fernan
do Butrón eutre mil aplausos y aclamaciones , que sin duda fueran pa
ra estos patriotas la mejor recompensa de las penalidades que han habi
do de sufrir en su expedición , atendido lo cruel de la estación y el 
escabrosísimo terreno por do han transitado. El gefe político no ha 
perdonado fatigas , desvelos ni marchas para poder propoteionar i la 
columna un dia de gloria y de escarmiento i los bandidos; mas si la 
cobardía de estos ha evitado todo encuentro, debe al menos haberles 
quedado la convicción que mientras Butrón mande en Barcelona ame
naza i todas botas sus criminales cabezas un rayo extermmador.

Del cuartel general s: nos escribe con fecha del 1 j quedar ya ente
ramente ocupada la ciudad de la Seo, y formalizado un estrechísimo 
bloqueo. » Las bayonetas y el valor, añade nuestro corresponsal, no



pueden ir mar lejos; la constancia española y alguna* semanas mit con
sumarán esta interesantísima operación.”

J as act vas disposición:» de nuestras autoridades han conseguido 
alejar de ias cercanías de la capital los ladrones que se dejaron ver esto: 
días. E! cab>cilla Film tras parece se ba retirado al Val es; y en harria, 
S- Gervasio, Harta ócc. se hace el aeteicio por ios respectivos milicia* 
nos con la debida vigilancia.

Madrid Lunes jo de Diciembre.
n S. M. el R ejr sigue aliviado: S. M. la Reina está mejor. SS. A A. 

aontinúan sin novedad en su importante salud."

CORTES EXTRAORDINARIAS.

fUSIOUCIA Slt llSot OLIVES.
Sesión del dia ¿o.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de un oficio del ir. secretario di la Gobernación de 

Ultramar, acompañando varios expedientes instruidos por la diputación 
provincial d* Puerto Rico, y se mandaron pasar i la com.sion encar
gada de proponer la instrucción para el gobierno económico-político 
de las provincias de Ultramar.

Continuó la discusión sobre el proyecto de instrucción para el go
bierno económico político de las provincias.

Art. *37. » Como presidente de la diputación provincial cuidará el
gefe po.ítico superior de que se reúna en aquella a i. de Mirzo de ca
da año pa a dar principio á tus sesiones; de que se reúna icualm-rte en 
las épocas en que la misma diputación lo acuerde , y de qu: paia el de
bido desempeño de sus obligaciones y encargo, se guarde el m.jor or
den en '1 modo de tratarse los negocios, y se active la instrucción y 
despacho de los exp dientes.** Ap odado.

Art. 238. » Auxiliará el gefe político con su autoridad y con la
fuerza coactiva la egccucion y cumplimiento de ios acuerdos y dispo
siciones de ’a diputación provincial." Aprobado.

Art. J39. •> El gefe político superior podrá pedir á la diputación
provincia' , y esta d-cbtri darle su informe, parecer y consejo, en los 
negoc.os graves de sqs atribuciones en lo que tenga por convement:-, 
p-.ro asi en estos casos, como en aquellos en qu: se prevenga al gefe 
político por las leyes ó por el Gobierno que proceda de acuerdo ó 
con acuerdo de la d’putac’on, el mismo gefe sera el único responsable 
por ¡a resolución y disposición que adopte. También será responsable 
por sus medidas y providencias para egecutar tos acuerdos de la diputa
ción en los negocios tocantes á ias atribuciones de esta.

Los Sres. López del Baño y fiu-y se opusieron i que se mandase i 
los gefes políticos que procediesen de acuerdo 6 con acuerdo de ¡as di
putaciones provinciales, porque ellos eran responsables de sus provi
dencia*.

Los Sres. Buruags y Bcerra contestaron que solo se trataba de oír 
el consejo de la diputación provincial, pues siendo el negocio guber
nativo la resolución era de los gefes políticos.

El Sr. Arguelles propuso se dijese oido el dictamen de la Jifut.uion 
provincial, y no de acuerdo 6 ton acuerdo, cuya* palabras impugnó en 
el concepto de perjudiciales.

La comisión retiró el artículo.
Se aprobaron los artículos siguientes:

Art. 240 » El gefe político sirá el conducto ordinario de comuni
cación entre'a d putacion provincial y el Gobierno, fu ra de ¡os casos 
en que este estime conv ni-nte entenderse en d rec iura con la diputa
ción , y sin perjuicio de lo que queda pr:v¡.nido en el art. t$i de esta 
instrucción.

Art. *41. •» Solo el gefe político circulará i lo* alcaldes y ayunta
mientos de las provincias las leyes, decretos y reso.u.iones g. arrales 
que emanaren de las Ciort-s, cu quiera que sea el ramo a qu. perte
nezcan. Del mismo modo circulará á los alcaides y ayuntamientos to
das las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del 
Gobierno en cualquier ramo.

Art. 142. » Dispondrá también el gefe político que todas las dis
posiciones mencionadas en el auicu o anterior se publiquen en la ca
pital de la provincia, y cuidara de comunicarlas á la diputación pro
vincial , y remitir los egemplarei suficientes i los alcaldes primeros de 
las cabezas de partido , para que los circulen á los pueblos de su d stri- 
to, avisando á aquel de haberlos recibido y circulado.” Aprobado has
ta la palabra partido , retirando la comisión lo testante á propuesta del 
Sr. López del Baño.

Art. 143. «Con raspéelo i los pueblo* que perteneciendo en lo 
político á una provincia , correspondan en 10 judiéis’ á una cab:za de 
partido situada en otra provincia, dispondrá el gefe pobt.co el med.o 
mas conveniente de comunicarles las circulares, atemperándose , según 
lo permitan las circunstancias , á lo que previene el att. 11 del d creto 
de las Corte* extraordinatia* de 17 de Enero de este año." Aprobado.

Art 244. ” Para que tenga efecto la circula-ion encargada á ios ge-
fes politice, tos respectivo* secretarios del Despacho pasaran al de la 
Gobernación de la Península ejemplares de lo que se baya d e circular, 
y lo comunicarán lambón á las autoridades, corporaciones y emp fa
do* depend entes de su respectivo ministerio, pues la circu ación qua 
bagan los gef-i políticos solo ha de ser a los alcaldes y ayuntamiento;, 
y a las dependencias del ministerio de la Gobernación.” Aprobado.

Arr. 54;. n Las órdenes, provident es y rcio'uoon > part cuiar:s 
que no se hayan de circular á los alcaldes y ayuntamientos se cornu
al.aran á quien corresponda por los respectivos secretario» del l>c»-

pacho. A petición deTSr. Romero la comisión retiró este artículo.
Art. 246. » Las circulares que despachen los gefes políticos ci-b.rín

aer numeradas,empezaada nueva numeración en principio d- cada año. 
Dispondrán que los alcaldes deputrn personas que las reco|an semanai- 
■tcnte en las cabezas de partido, ó adoptarán otro med.o que sea poco 
dispendioso , según lo peimitan las circunstancias, evitando en lo po
sible el 4-spacbo de conduetnus y veiederos.” Aprobado.

Art. *47. » Con arreglo á 'o prevenido en el decreto de 14 de Abril
de 1813 , el gsfe político superior de cada provincia ejercerá en ella ia 
facultad que ca to» ca,ot y términos qu: expresa la pragmática de 10 
de Abrí’ de 1803 ejercían los presidentes de ¡as chancólerias y audim- 
cias y el regente de la de Asturias, concediendo ó negando a los hijos 
de familia ó á los menores la Ucencia para cacarse, entendiéndose que el 
gefe político competente para egercer esta facetad es el de la provin
cia en que ten^i su vecindad, domicilio ó re»id:ncia ordmar a el padre, 
madre ó p-r oña cuyo consentimiento se ha. a d: sup’ Aprobado.

Se suspe.>d ó esta discusión para darse cuenta de ar. ofic.o del Sefior 
secretario de la Gobernacioa de la Península , con el qu: inc'.u.a una 
exposición del ayuntamiento constitucional de esta M. id. viita, en la 
que manif.stabs que habiéndose servido las Cortes acordar que asistiese 
el ayuntamiento al salón de Cortes, proponía que se dispensase también 
esta gracia al Marques de Su. Cruz, aicalde constitucional en la época 
del memorable 7 de Jubo , y á D. Manuel de Roda y Rodas, y Don 
Gabriel Jasef Gar.ía , síndicos procuradores en la misma época; asi co
mo también á los individuos de la diputación provincial que se halla
ren en igual caso.

Se mando pasar esta exposición á la comisión que ha entendido en 
el asunto.

Se continuó la discusión pendiente.
Art. 248. » Los gefes políticos como primeros agentes de! Gobier

no en las provincias podrán egercer en ella, ¡a facultad que cor.:d: al 
Rey el párrafo 11 del art. 17a de la Constitución , en so o el .a>o qu: 
allí se previene. También podran *rre,:*r á los quesehall.n delin
quiendo i>. frag.vui, pero estarán obligados a entregarlo, a d.aposición 
del juez competente en el término preciso de 14 horas."

El Sr. Isturiz: Pido se lea el párrafo it del art. 172 d: la Consti
tución. ( Se leyó. )

Una de la» bases maa esenciales que tiene la Constitución española, 
continuó el orador , es la testriccion undécima que se acaba de icer, 
pues por ella se asegura la libertad individual.

Los autores de la Const.tuc.on consideraron necesario establecer 
antes la restricción para de,pues dar la excepción q_; se encuentra en 
d eho párrafo 11 , y solo en favor de la persona dei R v

Yo considero pues esta excepción inagenable del p -C.,- R-al, y las 
Cortes de ninguna manera pueden trasm.t.r esta autos 1 Jad , com.» pro
pone ia comí,.011 se conceda á lo* gefe» políticos , s ;i sa.i:s* del ci-cu
lo que la Constitución ha marcado, y sin sepaia-se ce su letra. R p u 
que de ninguna manera pueden las Corte» tra»m.t:r e»u auut.dai 
Real á ningún funcionario del poder egecutivo.

Yo soy individuo de la ccnmkn que turo el honor de presentar á 
las Cortes medidas casi de esta naturaleza para extirpar lo males de ia 
Nación; pero aquellas son momentánea*, y se accudaron con cierta* 
restr.cciones , al paso que ahora propone ¡a comisión se de , lo» gefes 
políticos una autoridad con el carácter de permanente, con lo que se 
barrenar an las ba.es en que estriba la libertad de los ciudadanos. La* 
Cortes felizmente se encuentran ahora en el caso de correg r los «bu»os 
á que ha dado lugar por paite de los gef.s políticos la instrucción de 
23 de Jun o; y asi no solo desecho el attícuio que propone ia comi
sión , sino qu: pido á las Cortes lo desechen igualmente.

El Sr. Buey apoyó el art culo, manifestando entre otras cosas qu* 
no seria nada conveniente el que^or no concederse esta facu tad a los 
gefe* políticos, temiendo que se barrenasen las batís sobre que estriba 
la hbeitsd de ios ciudadanos, nos expusiésemos a que 1- atacase tam
bién impunemente esta misma libettad; y asi que debía ap;obar»e el 
articulo.

El Sr. Moreno-. Dos impugnaciones se pu-den hacer al art culo 
que se discute: la primera contra su primera parte, sobre la cual n ha 
dicho lo bastante el Sr. Isturiz; y la segunda contra su segunda part-, 
por li que se autoriza á los gefes políticos para arre»::: a los qu: sa 
hallen delinquiendo m frjganti. Yo de ninguna manera puedo confor
marme tampoco con esta parte, porque la considero ir-úíil, pues todo 
ciudadano está autorizado para arrestar á cua.qu.rr d.i.ccu»u;e ¡•¡/■a- 
g.mtr. y asi me opongo al articulo.

El ¿r. Falcó: Yo creo que la razan que ha tenida i a com «ion para 
proponer á la» Coi te» que lo» gef.s paot cas tengan ia ,'acultjd de qae 
se trata en este articulo como delegados de S. M. , es la nec:»;Jad q»e 
hay de obrar con energía y pror.t rud en la» causas de cor.,p lao.a; 
pero no puedo mena» de oponerme : este articulo , prrqce si en el ar
ticulo 1-2 de la Const tucion se da al Rey ia facultad d. a-r-,«r a 
un ciudadano , e» solo con la condición de que d.-niro de -»j huras ha 
de entregarle a d.»po»icion del ir.bunil o ;u 1 comp: teñir . y »n la 
primera parte del articulo que se cL-c-tc no |>»n: r»ta cono cien . y 
asi no tendré inconi rn :nt; en aprobar e.t ■ an .-.ilo, s e.-nrr. que ia co
misión convenga en que en los dos caso» que compi.n 'c su .uio de
be el gefe político poner a Jupo.icwn del juez competente •* persona 
arrestada.

El ir. Velasco: he debe tener pístente que la fa-ultad que conceda 
al Rev el párrafo 11 del att. 1 t i de ia Con-; tac on, no purd: e»cr.: r.a 
p^r n ncim avente dci poder ejecutivo , s no por el G. b::rr»o m imo 
y en el articuiO 2 d« asir prcvccto parece que le rc.osocs as; Is



comisión ; por tanto’yo de ningún modo apruebo Me artículo, y <¡ solo 
en el caso de que se redacte de este modo: •> Los jefes po.ílicos se li
mitarán á ejecutar simplemente lo que el Gobierno les prevenga en uso 
de lo que la Constitución concede al K y en el art. 171.”

El Sr. Romero: De cualquiera manera que sea la delegación en los 
gefes políticos de la facultad que tiene el Rey de arrestar á una per
sona delincuente, yo me atrevería á decir que es inutrl, y aun perjudi
cial el que por una ley se autorice al Gobierno para que pueda conce
der esta facultad á los gefes políticos , porque se trau solo de un caso 
extremado en que pueda peligrar el Estado, y en este caso el Rey está 
autorizado para delegar la facultad que le concede dicho art. 17 a de la 
Constitución en sus agentes; por lo mismo esta primera parte del ar
ticulo es inútil , y solo creo conveniente su segunda parte.

Declarado el punto suficientemante discutido, se votó por partes el 
artículo, y quedaron desaprobadas ambas; siéndolo la primera por 6a 
votos contra 57.

Se aprobaron los artículos siguientes:
Art. a 49. n Deberá el gefe político remitir al Gobierno cada año 

*n estado de los nacidos , casados y muertos en toda la provincia , pa
ra que el Gobierno pueda tener á ia vista, en caso necesario, los esta
dos generales sobte esta materia en todo et reino. Pata cumplir este en
cargo pedirá á la diputación provincial los datos y noticias convenien
tes, sacados de los que la diputación debe recoger de les ayuntamientos.

Art. a 50. « Del mismo modo deberá remitir el gff? político al
Gobierno los demas estados y noticias que le pida el mismo Gobierno 
por órdenes particulares, ó que esten prevenidos por disposiciones 
generales.

Art. a 51. * También es obligación de los gefes políticos dar cuen
ta ai Gobierno del estado de Ja provincia, especialmente en cuanto i 
los ramos que pertenecen al gobierno político, y de todas las ocurren
cias notables que se ofrezcan , manteniendo sobre estos puntos una cor
respondencia pronta y activa , como deben tenerla también dichos ge- 
fes con ios alcaldes de los pueblos.

Art. ¡ji. » Cuando ocurriere en alguna parte epidemia, ó enfer
medades contagiosas ó endémicas, el gefe político tomará por sí con la 
mayor prontitud todas las medidas que crea convenientes para atajar el 
mal y sus progresos, y pata procurar los oportunos auxilios. Dars fre
cuentemente aviso al Gobierno de lo que ocurra en este pumo, de las 
precaución.-s que se tomen, y de los socorros que se necesiten , arre
glándose exactamente á lo que esté prevenido en las leyes y reglamentas 
de salud pública, y cumpliéndolos y luciéndolos cumplir en la parte 
que le toque.

Art. 153. » Los gefes políticos te limitarán á egecutar las órdenes
que preventivamente les haya comunicado el Gobierno si ocurriese al
guna vez que el Rey tenga que usar de la facultad que le da el artícu
lo 336 de la Constitución, para suspender á las diputaciones ó sus in
dividuos que abusaren en el ejercicio de sus funciones.

Art. 154. » Toca al gefe político aprobar en nombre del Gobierno
las cuentas de propios y arbitrios, y de los pósitos y demas fondos 
comunes de los pueblos , después d<* puesto el visto bueno de la dipu
tación provincial, lo que te entenderá, cuando la opinión del gefe 
político tea conforme á la que haya manifestado la diputación; pero si 
discordaren , extenderá esta un informe razonado, que con otro igual 
del gefe político , te retmtrá al Gobierno con el expediente para la re
solución que cornsporda.

Art. ijj. o Propondrá el gefe político al Gobierno todos los me
dios que crea convenientes para el fomento de la agricultura, la indus
tria y el comercio, y todo cuanto sea útil y beneficioso á la provincia, 
sin entorpecer por ello las funciones que corresponden á la diputación 
provincial acerca de estos objetos.

Art. 156. n Siendo el gefe polítioo responsable del buen orden in
terior de la provincia, requerirá del comandante militar de ella el auxi
lio de la fuerza armada del ejército permanente , ó de la milicia na
cional activa que estuviese sobre las armas , segun lo necesite, para 
conservar ó r-stablccer la tranquilidad de ias poblaciones y la seguri
dad de los caminos. Para los mismos fines podrá el gefe político valer
le de la milicia nacional local, conforme á su instituto y ordenanzas.

Art. >57. » Por lo prevenido en el artículo anterior deberán los
gefes políticos ponerse en correspondencia con los comandantes genera
les para comunicarse mutusmente las noticias que ocurran , y Tas ob
servaciones que se les ofrezcan acerca del estado de tranquilidad de la 
provincia , y para ponerse de acueido sobre los medios de conservarla ó

'7 ' “

restablecerla.
Air. 258. * También deberán tener correspondencia con los gefes

políticos de las provincias confinantes con la suya , no solo para poner
se de acuerdo en cuanto á la persecución de malhechores que puedan 
pasarse de unas á otras provincias, sino también para los otros objetos 
que sean de utilidad común de ellas.

Art. 259. » En las provincias fronterizas y litorales tocará al gefe
político visar y expedir conforme á las leyes los pasiportes délos viaje
ro* que vengan ó vayan á países extrangeros, cesando en el uso de esta 
facultad los comandantes generales, gobetnádores y demas autoridades
militares.*

Art. 260. n Los gefes políticos podrán expedir y visar los pasapor
tes de cualesquiera otras personas que viajen en sus provincias, ó loa 
pidan para fuera de ellas, y cuidaran de proveer á los alcaldes del nú
mero suficiente de pasaportes en blanco, que han de ser sellados y uni
formes en toda la provincia, para que puedan facilitarlos á las personas 
que los necesiten , bafo las reglas que esten prevenidas.

Quedó aprobado hasta la palabra que han de ser silladas, retirando

lo restante la comisión.
La comisión retiró los artículos 261 y 262.
Se aprobaron los artículos anuientes.

Art. 263. » Los gefes políticos de las provincias confinantes con
país extrangero avisarán con toda prontitud y puntualidad al Go
bierno, y aun á los comandantes militares , de todo lo que observen 
digno de comunicarse , especialmente en lo relativo á la independencia 
nacional y seguridad ext.rior.

Art. 264. » Pa.-a formar et proceso que le está encargado por el
a't. 261 de la Constitución , podrá asesorarte el gefe político con un 
I irado de conocida instrucción y probidad , y concluido lo remitirá 
ai supremo tribunal de justicia , cesando desde este pumo en toda dili
gencia ulterior.

Art. 265. » No permitiendo demora el apronto de bagages, aloja
mientos y subsistencias que deben darse á las tropas por ios pueblos, 
podrán los gefes políticos estrechar á los ayuntamientos á que lo verifi
quen prontamente, sin perjuicio del conocimiento que corresponde á la 
diputación provincial sobre los agravios que se causen por los mismos 
ayuntamientos en la desigual distribución de estas cargas.

Art. 266. »Cuidará el gefe político, como tal y como presidente
de la diputación , de que el plan estadístico de la provincia que debe 
remitir al Gobierno, y cuya formación está encargada á dicha diputa
ción , comprenda todos los objetos que el mismo Gobierno le indique, 
sin perju.cio de sfiadir todas las noticias y datos que crea convenientes.

Art. 267. » Siendo el gefe político el agente principal del G» b r*
no en la provincia, y el conducto mas propio y directo por donde el 
mismo Gobierno sepa lo que pasa en ella , deberá velar cuidadosamen
te sobre todos los ramos de la administración pública, dando cuenta 
de cuanto considere digno de atención y de remedio.

Att. 268 " Para pod r desempeñar ene encargo , para arreglar sus
providencias con mayor segundad del acierto, y para proporcionar en 
cuanto dependa de sus facultades la prosperidad y bienestar de la pro
vincia , deberá dedicarse el gefe político con particular esmero á cono
cer el clima, la situación de loa pueblos, su salubridad , las costum
bres de los habitantes, sus vicios , sus preocupaciones,y'todo lo demás 
que pueda conducirle á formar ideas exactas de lo que convenga y de lo 
que pueda ser perjudicial.

Art. 269. » Entre otros medios es muy á propósito para adquirir
los conocimientos de que trata el artículo anterior el de que el gefe 
político visite personalmente los pueb.os de la provincia encomendada 
á su telo , y examine el estado de todos los negocios y ramos de la 
administración pública, asi para hacer uso de las noticias que tom: en 
lo que toque á sus atribuciones , como para trasmitirlas á la diputación 
en lo que toque á las de esta. Por lo mismo deberá el gefe político ha
cer la indicada visita , y repetirla con la mayor frecuencia posible ; pero 
sin causar gastos ni gravámenes i los pueblos.

A>t. aro. » En los años en que deban celebrarse , con arreglo á la 
Constitución , las juntas electorales de parroquia para la elección da 
diputados á Cortes, deberá el gefe político de la provincia, bajo tu 
responsabilidad , circular á lo menos un mes antes del dia en que han 
de celebrarse las citadas juntas electorales un recuerdo á toda la pro
vincia de la obligación constitucional de proceder á estas elecciones , en 
el dia y forma prescritos por la Constitución, sin que se entienda por 
ello que la falta del recuerdo pueda servir de excusa para que dejen de 
hacerse las elecciones.

Art. 171. «Todos los negocios gubernativos sobre quejas , dudas 
y reclamaciones de los pueblos ó de los particu'ares se despacharán 
¿ralis , tanto en los gobiernos políticos de las provincias como en los 
de los pueblos , y lo mismo se egecutará en las diputaciones provincia
les y en los eyuntamientos por lo respectivo á los negocios económicos.

Art. aya. » Los gefes políticos prescribirán las reglas que deban ob
servarse en sus secretarías para al mejor orden , dirección y despacho de 
los negocios; y los secretarios cuidar:n de que se egecuten puntaalmen- 
te, de la custodia y arreglo de los papeles, de que los dependientes asis
tan á las horas señaladas, que han de ser á lo menos seis en los días no 
feriados, y cuatro en los festivos, y de qu: dichos dependientes des
empeñen con exactitud sus respectivas obligaciones.

Art. 173. » El secretario llevará y rendirá cuenta just'ficada de la
cantidad destinada para los gastos de secretaría. Esta cuenta se remitirá 
anualmente al Gobierno, con el visto-turno del g-fe político.

Art. 274. » En las vacantes, ausencias y enfermedades del secreta
rio , hará sus veces el oficial m.iyor.

Art. 273. " El gefe político presidirá todas las funciones públicas,
y cuando concurra la diputación provincial, tendrá esta lugar preferen
te al ayuntamiento. Cuidará el gefe político de qu: se celebren con el 
conveniente decoro, y en los días señalados, las funciones públicas de
cretadas por las Cortes, y de que se ejecute lo mismo en todos los pue
blos de la provincia.

Art. 176. " Los gefes políticos subalternos , si se establecieren al
gunos , serán el conducto por donde el superior de la provincia comuni
que las leyes, decretos, órdenes y resoluciones generales que se ) ulce
ren de publicar en su territorio, y cuidará de su observancia, y de que 
se mantenga el Orden y tranquilidad de los pueblos, para lo cual podrá 
valerse del apremio, del arresto y multas, del modo que queda expre
sado para los gefes superiores.”

Quedó aprobado suprimiéndose la palabra arresto.
he aprobaron los artículos siguientes.

Art. 277. -También pedirá el gefe subalterno el auxilio d« ta fu-r- 
za militar si fuere necesario , contando cu los casos que ocuii .n ton is 
milicia uacionil local de su distrito



Alt. 8- »Consult*rí las dttdss que ss le ofrezcan con el gefe su
perior, jr barí cumpl r las órdenes que este le comunique como tai y 
como presidente de la diputación provecía!.

Art. *79. ” Ad-ma» será el cndu-to por donde te entí -ndan con
el gefe político superior ¡os alcalde» de su territorio, y también rec.b,- 
rá y dará curso á las instancia', y reclamaciones qus ir» presenten loa 
ayuntamirntos, los alcaldes y los particulares , remiiénloa, a! gefe su
perior con su informe y con los expedí-ntes que deberán instruir cuan
do lo exijan laclase y c’r.un,tancias de ios asuntos.

Art. a'do. •> Las quejas y r:c amac one» contra las providencias del 
gefe político subalterno se dirigirán al superior de la provincia, que re* 
solverá sobre eiia» lo que estime justo y conveniente.

Art. adl. >s Estando refundida en la presente instrucción la de las 
Corl<- generales y extraordinarias, d-cretada en 2; de Jumo de 1813, 
queda esta sin efecto alguno, por lo respectivo á la Pcninsma, mas y 
posesiones adyacentes.”

Se mandaron pas.r i la comisión varias adiciones de los Sres Cas- 
tejan y Olivo.

La comisión especial, informando sobre la solicitud del ayunta-rir.- 
to de Madrid que se la habla para lo en la sesión, citó su fcira ii, re
ducido i que se d*l» a acceder » d..ha solicitud , permlt s.idus.- concur
rir i la barra á los individuos que en la moma se sXi resan

El Sr. Canga, individuo de la comisión,cpmaiia en sentido contrario 
que ia totalidad de ia misma.

F.1 Sr. Adan : Imparc al m mis principios, y consecuente en m’s rpi- 
riott's, voy a hacer ver a !as Cortes que no deben aprobar -1 Jictan» n 
de ia com'iioo. Cuando se discut í'» el dictaron de la comisión la
conturrencia á la barra del ayuntamiento y diputa-, on provéela! de 
Madrid , se suscito la cu-stion sobre si el ¡>;lc po.it'to y coman ..'anta 
g -nerai debían ó no concurrir i este solemne acto , y sobre si r.t: ho
nor se dispensaba á las p rsenas ó á las co.-por.ciones. Entonces 1 se- 
firr Isturiz, toin.ndu ia pa'abra á nombre de 1- cent.non, dijo -,u -: ar- 
tícu o un solam-nu hablaba de las corporaciones de que eti e. o- Ij.cia 
mérito. Mi opinión entonces fue que e te honor d-Loa tnb curse al 
cu.rpo moral y no á las personas, y asi !o resolvieron las C. 't:s.

Yo , que no quisiera que el Congreso incuiri se en una contradic
ción, y mucho menos que diese una declarac on qu: aerso D hiciese 
aparecer como parcial en este punto, rao apioh-re el dictamen que se 
discute, á pesar de los sentimientos p-tn. t .. 1, y virtudes que acó.mu 
é los individuos de que se trata, ptie» mercera u.ia d.t.nc on por su 
conducta en aquel di», qu; jamas se barrera de U memoria de Jos es
pañoles, principalmente de aquellos que fueron tcitigo, rte ,os servi
cios que prestaron estos individuos en aquella o_asion. N'j quisiera, 
repito , que las Cortes hiciesen !a d- c:arae.on que se prepone en et dic
tamen, tratándose de personas que no forman ya parte del cuerpo 
moral del ayuatanÉento. Tengo relaciones de amistad con a ¿unes de 
estos individuos; peto ia justicia y la razón ms hacen no conformar
me con este d-ctanun.

El Sr. Isturiz ; Ante todas cosas debo decir que para mí es suma
mente difícil esa distinción aristotélica que se quiere hacer entre un 
cuerpo moral y las pe tonas qus lo componen. Las qus canst.tuan el 
ayuntamiento y diputación provincial de Madrid fu-ron las que tncie- 
ton los eminentes servicios que las Cortes trsun de reconocer. Si no 
hubieran s.do compuestos de persona , que hubiesen tenido ia deposi
ción y decisión patriótica necesaria para hacer les servicios que pnsta- 
ron el 7 de Julio, r.o hubieran sido acreedores estos dos cuerpos i ;a gra
titud naciona1. Así es que no sé cómo puede hacerse la distinción en
tre personas y cuerpo moral : las pegonas, llenando su» deber s, son las 
que han hecho que el cuerpo que representan sea merecedor di la con
sideración de las Cortes, y las persona» son tn quienes ib: refluir el 
honor que el Congreso trata ds hacerles. Interpelado por S. S., que en
cuentra una especie de contradice >on entre ¡os pnrcp os que ¡a comisión 
sienta hoy y los que yo establecí aqu-l día , no puedo menos de ma
nifestar que no hallo entre ellos ninguna especie de contradice on.

Entonces se trató de abrir una discusión promovida oportuna o in

mutación provincial : entonces comcuc a o. o. que 
estaban de hecho incapacitados para el caso ; porque si bien entonces 
ocupaban aquellos pu-stos, en el día se encontraban scpnados de ellos, 
y si 11 ocupar otro destino superior ó ¡nLnor que acreditase que la se
parador. de los destinos que entonces obt-man ¡ubi» podido dejar su 
reputación sin mancha para poder disfrutar de la gracia concedida por
la» Orle». , .... ,

Estas autoridades, que entonces lo eran , han de|ad o de serlo , y no 
están en el mismo caso que tos individuos que se mencionan en la expo- 
sicio 1 d-¡ ayuntamiento, á. S. me interpela, y yo interpelo a ia opi
nión pública 1 qu; m: diga si 00 arrancaron sus bend.w one» lo» 10- 
d viduos que hoy se comprenden en la gracia que tas Orí-» han con- 
c,-j„lo a la diputación y ayuntamiento de Madrid; y si serian los 
mismos sentimientos di gratitud v ds afecto los que arrastrarían en pos 
d-it e¡ grfe político y comandante general, aunque hubieran sido 
m-zclados entre los demás individuos de qu* se trata , que 10» que eier- 

el pueb o español profesará á aquellos. Yo creo que la con- 
du ti qua loi individuos de esta» corporaciones observaros! en el me
morable d a r . como la de lo» militare» que con la» arma» en la ma
ro J.f-ndieron su» puestosé his.rto.t un bien incalculable a ia nación, 
ti la que m-recí la gratitud de ias ds’rtes.

Lo» lUtl.viduo» de qu; se trata uo han déjalo de pstumcei a estas

corporaciones de! ni'i'.n rr.-.do que el jefe poético v cenaadanv (ni{- 
ral hi 1 cesa »/> cr »us c-st r •« , p-.-a q ■.* • % , i... ’ - s _ v-s .... , ¡s
ocuprr otro» desfn .•», y ¡ „ otro, p.-,u; .1 ct>¡do . r r-c- o -.-.a-
la natura. : r.i.v ■ i o de s d ? J-.it.’c .0 de rea, cor.-e>cionea
por otro mor .j qu* t-1 que de e expo-stn. No s- cr-a cj- v trato ds 
atiMipar te,, npir—n t- spccto del gefe r .'t-o, v czim nd--:.t- ¿ r*f»l; 
po -ji,- aunque a t .i.'i iormariz c»m.> ¡ rt <;. ar, c< mo n-.'i.u-lo r.o 
te-'fo de La.sr a.iora ataques de Piovuna espíci.-. ¡ a cum s ..a pro— 
puesto | j que ere- rj.to, y .*» t.rsr; .» <f b o aer.-.bar o c;a...,n.

ti or. J.iity y;u;** se l ycse c’ art.cu <> Ís6 r.c'arjj-.to, qu- d'— 
c- q re ¡o> ind.viduos de comí»ion q js no suscr b.n a' d .tunea ó- la 
n iyr ríi den su voto por s.parido, inar.ifestanao 10» fur-damicto» qu* 
ti.T.ifi para e;io.

El be. Canga: El motivo di no hab-r yo expresado los fjrdsmen- 
tcs de m; voto particu.ar fas do la urgencia cor. aus ia con.:, an ha 
ev ..cuado este negocio: pero ahora lo» man ¡están:. Oesdr 'utv.o tlbuto 
el m s alto hrm iu.;: á los mérito» y circunstancias persona es de lo» 
i: Ó.v-dúos de qu; se trata , á pesar de que no ’r,, conozco nws que por 
sus virtudes y patriotismo. Desde luego confieso que son acreedores á 
que se les disp.nse la ¿r«cia que el ayuntamiento de Ma Aid solicita; 
pero yo no pu-dn s-r iricorisecttent: con mis principios. Ya manifesté 
mi cpin'on cuando se trató de este asunto, y <ii;e que los honores dis
pensa 'os por el Congreso no eran á las persona», siró á las corporacio
nes morales. Cuando el a-, untamiento constitucional de Madrid d.ó 
la comisa c rica á los defensores de la libertad como una manif.s- 
ta; on Je su aprecio, coronó con laureles las oandera» de todos 
lo» cu ipos , y e. bien sib.do que algunos di ¡os que hab.a entonce» 
no estaban en Madrid el 7 de jul o.

Esta misma razón e* la que yo tengo para epenermí á que sean 
tan pcrsona.es e.tis gtacia», p-es de lo contrario sena pr-ciso que tra
jo. rtr.os d: campaña al regimiento del Principe, que en un? de ¡os qu* 
cstaba-i aquí aque m-nv,rab.: día F.. gefe político v comanJ-nte ^ene- 
tai han s.do d- itituidos de sus destinos porque el afrv tiene esta facul
tad, y no ssbrmo» que 1 ■ hayan sido por aigun .urgo. Asi pues no 
d iaiendo asistir estos á ia barra, tampoco me pzi.ee que d.bcn ve- 
n.r lo» demas individuo» que s; ficn..oniD en ia expos cion.

El Sr. Saav.-cra: Mi digno am.go v compañero el _>r. i.turiz lis 
contestado á las ob| Couc$ hecha» por ri ór. Atan, y creo qu; re ta 
muy poco qu: dec.r. Y’o so.o añadiré que si las corporac.ooes de coa 
se trata hubieran s.do ornpuestc. óe hombres poco adictos a la pairo, 
el resulta.lo hubiera s.do funesto. De zqu »e infirre que ias Curtes de
ben expresar sus s.e>.t.m. mío» de ¿r.titu t, no lanío a la» corpo-ec.ta
ñes , como a 'os ndivitiuo» que las componían, bayo este concepto creo 
que d-lie aprobarse el dictamen d- ia comisión.

.Ei br. sa.sati: Y'a v.o unt e»irech* rea.iun -ntre lo que »e pro
pon' y lo q t„ non .esuelto Us Corte» . ntr- .os imiv dúo, ,r-l 
ay ;nt im'-nt', hay viduños que dejan de »erl , : an 1. de Entro, y 
sin e:iibjrj,o vienen a a ¡sarro coma parte d; aje-i.* »'.':pj,ac.o.;, pu;S 
del mismo modo mt car .s qu- deben coucunir io» indiViJuos de qu* 
se trata , aun ju- en r¡ d i no pertentwen ya a eiia.

El Sr Oa uno : No .s en m. cjnce|>l > a ios cuerpos morales d.l 
ayuntamirnto y diputación pr«vtnciai á los que ¡as Oc'te» uan d:c.,- 
rado la gracia d; qu* se ha hecho mérito, ni .os que dcb. n .... > i 
recibirá la barra ei pj-ah.-n por su pat. .óüca .•.r.:ii.:i tt¡ 7 o ju
lio: es si d spensadu a sus individuos, que sen ¡o»q-c cortTajcr.r. .o 
aquiiia ocjsica este releva-1: mérito. Tau c ; *a ís reta do^tr.: « 
alguno, individuos de a comp on se han opues.o , f.iuda.i ¡u»e et»
Ii vos legales, a que se extendiese r»¡e iiu.ic>r ¿ p.de cif.a, Ca
tegorías. las cuales en su concepto no han s.dc. -cre-Jotas a ei. Asi 
pu:s ya creo que no d-b n t.u.r tai Caites discutía j aiguna en -t.^bar 
*1 dictamen de la c.innon.

Declarado ei punto suíci-ntemínte d¡:cut:do, no b. bo lugar a ro
tar sobre c! diclimen d- ia cma su :: cor 6g v : , cor.. uq.

El Sr. I,tur z ilab.ejiri,,,; d:c!.-ajo qu- ac ha I; - ar * Are 
el dictamen de la mayoría dr la r or. ,i -n , d:be J’ .- -¡ ... o.r-
ticular d« Sr- Canga , puen qu- fia de r-czrr una r . . ; on de ¡a»_ir
te» sobre un expediente en qu- sí han cvurc,Jo ¡a. m...~as.

Se puso a discusión el voto rtri V. Carca.
Eí Sr. Galiano: Suelen d.sfmrarse m icha, veces ■ ?» rróas particu'a- 

res de los hombres ; quiero decir , ia, de tm siad v par^ alidad , q„c sg tan 
generalmente i to< mismos, con protesta, j; que » 1 muv ne to
da personalidad. Yo no creo qu; en e»ir ca,o se hao; ei se rr d';a- 
fado que ba firmado el voto particular ; pero ,1 biu. jo» que sost..ner su 
opinión.

Sabemos los grande» movimientos oue »e Cer.r-n ai t-srarse de ,'c» 
memerabtes sucesos del 7 de Ju " y ,.xxc> as.m .tu que porque no 
se quiere que algunas personas t-n.an parte en e: so emn- act de cae 
se trata, se han buscado lo» mee o» o; priva; de r-ta gra» a a p-r»j- 
nas que han dido pruebas c! 7 de Ju >0 entre las fila» de .0» vu.i.r.;;» 
de su adhesión al srst ma Por ,o ur.smo me ha.lo en e'. c.so de soste
ner el J ctamen de a coni.».oa, pera qus t < que n; s- ha iromdo, al 
menos no se a.vu be el v.to ptrt..u a.-, pur» de lo c»rt'<' s -e .on- 
fundiru a muchos c udaden-s qj son acreedores a la gratitud de ia pa
tria, con otros que no la merecen.

El br. Istu.iz: Acostumbrase» a manifestar m s or n ene» c-n un» 
absoluta independencia d.’o.que la aprc ba»'. :: de; uu pa t cu.ar de 
nn d uno aauvo y compañero el .Sr. l'.inca ro pu:'- ini.T.'>;iir^ 
d; 01.a minera, sino dic. lijo que se v; a .ortur.v.r a mseenir cx>n e¿ 
cu pido, pues que del ni sitio modo - ' ' • i a cr....; qu; »a» v or
le» vané conceder a lo» md.vrduo» d. . , a peivotu» que
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verdaderamente no la merecen, que i individuos i quienes el pueblo 
declara acreedores i ella. Esta sera la ¡nterpretacio» que de la aptoba- 
cion del voto particular hará la opinión pública, superior i todas las 
autoridades del mundo.

Bajo este principio deaapruebo en todas sus partes el voto particular.
Et Sr. Canga : Que mi voto se impugne nada tiene de particular; pe

ro siento que se baga esto con un calor tan extraordinario. Acá .o seré 
la primera vez que se ha hecho de este modo en el Congreso, y yo des» 
de luego digo que preferiría retirarlo ¿ comprometerme ante el público 
ale un modo semejante.

El Sr. presidente dijo qua S. S. podía retirarle ai gustaba, f el se- 
Sor Canga lo retiró.

Ei Sr. Isturiz: Jamas ha podido ser mi intento zaherir en lo mat 
mínimo al sefior preopinante; conozco profundamente sus sentimien
tos , y sé que la suerte de S. S. no podía ser otra qu: la mía , ni la mía 
otra que la de S. S.

Se preguntó si volvería el dictamen á la comisión, jr te acordó 
que no.

Se nombró para ta comisión del día i.° de Enero á los Sres. Rie
go , Sslvato, Alava, Ruiz de la Vega, Gal ¡ano, Seoane, Infante, 
Alonso, Saavedra , Muro , Grases y Valdés ( D. Dionisio.)

S: lepó el dictamen sobre el reemplazo da U milicia activa , y te 
acordó que se imprimiese.

Ei Sr. presidente anunció que mañana te discutiría el dictamen del 
gobierno interior sobre el arreglo de la secretada, y levantó ia tes ón 
i las tres y media. -

Primer distrito militar. ( Madrid. ) Sin novedad.
Sértimo distrito militar. (Barcelona.) Véate arriba este articulo. 

_Síbrnios haber murrio el Emperador de Marruecos Solimán , y que 
ha sido proclamado como tal en aquella capital su sobrino Mulev Ab- 
darrajsmsn , hijo de Histen, ei que destronó al tirano Eliaz't. E¡ resto 
«leí reino está dividido'en partidos, y no fa'tarán disturbó! mlemrts 
haya oíros Principes que aspiren al cetro, como efectivamente los hay. 
_ El periód co ministerial de Londres intitulado el Courier ha publi
cado una carta de París, en la que - ae dice que corría muy valida en 
esta capital la voz de que el Gobierno francés había remitido ya varias 
propuestas al Gabinete espabol pata acabar de entenderse y consolidar 
la confianza pública. Se exponen en regla todos los artículos; y al 
primero de estos puede servir de muestra para los demas.

i.J » Restablecer inmediatamente ti Rey en su libertad personal, 
puesto que se halla como en estado de confinación en su palacio del 
Retiro ” Solo este articulo basta para convencerse de la inverosimili- 
tu * de las tales proposiciones. Hay en ellas por supuesto aquello de 
p> ner nuestra» leyes i la moda francesa, y lo que es todavía mas cutio- 
so que se entreguen i la Francia ciertas plazas fuertes de España fron
terizas hasta que todo quede arreglado i la francesa. Creemos que no 
merezcan impugnarte tales dislates; y mucho menos los de la tiace- 
ta dt Francia, que no cesa de contar patrañas, y decir mil tonterías 
hablando de España. Dice ahora que el egército de la fe se apoderó 
otra vez de Pu go-rdi. Pereira (ella le llama Perira) amenaza í la Co
rona, y haata la» fronteras de Portugal. En Extremadura andan tres par
tidarios con mas de i3 hombres. Zaldivar recorre la provincia de 
Cádiz , y ha entrado en Jerez, Sanlúcar, Arcos, Córdoba, Butexera 
y Ronda. Un partidario de dos que diz que hay en la Mancha, se acer
có hasta Madrid Scc. Por todas partes haca aparecer millarea ds faccio
sos , sin atender á los disparates geográficos en que incurre; pero como 
el obj to no puede ser otro que el de dar una faltísima idea de ta si
tuación de España, no repara en dislates ni absurdos. También publica 
un articulo m que trata de probar la utilidad de una guerra para el 
comercio, artes , industria y agricultura ; y según va. es capaz de pro
bar que el degollarse los hombres es muy bueno , segun aquel chistoso 
dicho frasees: ti faut tutr les gens four ¡tur apprtndrt 4 bien viere.

ARTICULO DE OFICIO.
El Gobierno acaba de recibir un parte del comandante general del 

8.a distrito militar , en que con fecha de 23 de Diciembre corriente, 
y haciendo referencia al que le había dado en al del mismo el co
mandante militar de la provincia de Castellón , manifiesta que el dia 
anter or la columna móvil de aquella plaza, á las órdenes de su coman
dante D. Antonio Buiget, atacó, batió y dispersó los facciosos que en 
número de 1500, comandados por elcabecil'a Chambo, ocupaban i 
Gherta, en cujo punto entró, encontrándolo abandonado de los habi
tantes , qu - noticiosos de la llegada de los valientes te habian retirado 
i los montes con los facciosos; pero qu: habiéndolos llamado, volvie
ron muchos á sus casas, donde hallaron un recibimiento y trato pro- 
p'o de los defensores de la libertad : por dichos vecinos supo Buiges 
qu.- los facciosos, disgustados porque r.o les pagaban, y por los fr os 
que sufrían , se habian des-rtado la tarde del 19 unos 400. Que el trai
dor Ulman se marchó é Mora con 1600 , y que el Chambo con ■ 500 
hombres qu'dó para defender á < iherta , donde hubieran dado fin sus 
tra dades a fi n de las bayon-tasde los valienfs catalanes, si no hu- 
b se acudido á la fue» en dispersión, como acostumbran los canallas.
El fruto de la acc on ha S’do el hsber destruido coinpí tam nte as for
tificaciones que i-nan ios face osos, y aprsado y conduc do a Vina- 
roz c neo barcos que t-rvan Elogia el va or de las tropas que concur- 
ner n a la a (ion, y ia constancia con que han superado lo* obsticu.os 
que presentaba lo crudo de la estación.

Cvmitüsn especial de Administración y reconocimiento.
Los empleados en la ilaci oda nacional y Crédito público qu» 

tengan const ruida» las fincas .n vales que se hallan depositados en 'a 
caja general de dicho establecimiento, acudirán por aí ó por medio de 
apoderados i recoger los recibos de intereses que hayan devengado ios 
referidos vales'en sus respectivas renovaciones, y á cobrar en metáli
co y papel el prmer semestre de este año respecto á los de Enero.

Junta gen-ral directiva dt casas dt moneda.
Con fecha 28 de Noviembre último se anunció ai público que los ; 

sugetos que quisieran hacer propos ciones para surtir de cobre r- síu : 
las casas de moneda de Segovía y Jubia las presentasen an término de | 
un m s <n !a secretaría de dicha junta , que te halla en la carrera de i 
S. Francisco, núm. 1; y habiendo concluido el término señalado , ha 
tenido a bien la junta ampliarle por 20 días mas improrogables, cau
to para la a fmis on de proposiciones, como pata que los que }a ias 
tengan hecha* puedan rcct.ficarlas.

La dirección general de estudios del reina en 5 de Noviembre úl
timo ha declarado al coronel disperso ds infantería D. Fiancisco Sivil?, 
residí nte en Cartagena ( provincia de Murcia), por profesor autoriza .0 
de m.itemat'cas puras y mixtas, y cuyos cursos de la prenotada cien
cia que se estudien en su academia privada están reconocidos para U 
lee pcion de grados y carreras facultativas ikc., en viltud de lo preve- 
nidoe» el reg amento de instrucción pública. Lo que hace saber al p.í- 
bl icn d eho interesado para conocimiento de ios que gusten aprender 
bajo su dirección.

Juicios de juradot.
En la página 83 del libro que se -.leva en Barcelona con el título 

de Jueces Je hecho % en que se lullait extendidas las declaraciones de ri 
lia ó no lugar 1 la formación de causa á los autores de los ¡mpr so* 
acusados por abusos de libertad de imprenta , se lee lo siguiente:

» Los infiascr tos jueces de hecho, habiendo examinado ei sunle- 
m nto ai Indicador catatan del miércoles ló de Octubre de este aro, 
que .mp>za He leído, y concluye salir á luz hasta ahora, firmada por 
Victoriano Alessi, y denunciado por D. Horacio de Attellis, mayor 
de cab.i I ría ; han declarado na haltr lugar á la formación de causa 
por siete votos; lubi-ndo opinado que sí dos, que son D. Jos*f An
tonio Balceils y D. Antonio Dionisio Terret, Barcelona a o de No- 
viemb-e de 182a. Pedro Mane lia, Josef Francisco Poup'ana , Joa
quín Ruin y Lacrtu, Josef Antonio Balceils, Juan Ribst, Antonio 
Dionisio Terret, Joaquín Cebria, Juan Evaristo de Castellar y Juan 
Lasarte.

En la 84: Los infrascritos jueces de hecho , habiendo examinado 
el suplemento al Indicador catatan del domingo to de Noviembre de 
181 a , que empieza Las operaciones militares , y concluye Francisco 
Ml.sns , denunciado como injurioso por D. Josef de Calvo, han de
clinado haber lugar por unanimidad 4 la formación de causa. Barce
lona 20 de Noviembre de 1812. Josef FJotats, Eras.no da Janer y de 
Gomma , Pedro Manilla, Macario Riu, Josef Mariano de Cabanas, 
Agustín Jaumeandreu, Ignacio Andreu y Pana, Josef Antonio Bal- 
eell» y Pablo Torrents.

En la 85: Los infrascritos jueces de hecho, habiendo examinado el 
artículo comunicado inserto rn el periódico de 1 del corriente, núme
ro 306, imprenta de la viuda é hijos de Brusi,con las iniciales P. O-, 
denunciado por D. Joaquín de la Torre, coronel del cuerpo nacional 
de ingenieros, unánimemente han declarado haber lagar a la forma
ción de cauta. Barcelona 17 d: Noviembre d: 18aa. Baltasar Do
me nech , Juan de Valle. Felipe Fernandez Arias, Juan Bautista Do- 
tres , Lorenzo Collell, Juan Coll, Josef Francisco Pouplana, Juan 
Evaristo de Cast-Uar y Pedro Manilla.

En la 86: Los infrascritos jueces de hecho, habiendo examinado la 
denuncia hecha por D. Horacio de Atteilis é impresos que acusa, á 
saber, un artículo comunicado inserto en el Diario constitucional de 
*7 de Noviembre prúx no pasado, y un suplemento al Indicador da 
a d i actual, firmados por Victoriano Alessi, han dcc’arado n¡¡ haber 
lugar á la formación dt causa por siete vetos, habiendo votada que 
sí D. Juan Dotres y I). Jos:f Antonio Bilcviiy. Barcelona 6 de Di
ciembre de 18aa. Juan Evaristo de Castellar , Pascual Claris, Baltasar 
Domenech, Francisco Soler, Jns.:f Antonio Balceils, Pedro Gil, Juan 
Bautista Dotres , Francisco Altes y Josef Flotáis.

TRlBUNAI ES.

Por el juzgado de primera instancia del Sr. D. Ramón de Areor, 
y escribanía cartularia d- D. VaIdom:ro Moral.‘da, se citan siguiendo 
autos á pedimento de D. Tomas de Velasco , como heredero de Doña 
María Matea Ruiz, sobre reclamación de 14 vales, diez de 600 pe
sos, nueve de 300 y cinco de 150. en los cuales se ha mandado, 
conforme á lo prevenido por la Constitución de la Monarquía españo
la , se proceda al correspondente m cío de conciliación con ios tenedo
res de dichos vates, y que se emplace i sus ú tunos para qu: en el ter
mino preciso y perentorio de ocho días, contados desde el en qu- »: 
anuncie en los periódicos públicos; comparezcan por si ó por medio de 
personas autorizadas al intento , y ios siig-tn. i quienes toca son los si
guientes: á D. Francisco Javíi r Perez de ZniV-lo d¡*z v*V» de dio 
pesos y nu-ve He goo, según endoso de 1). Julián Vivanco en Mi- 
drid á 14 da Octubre de 1808; y as in smo c neo de 150 o sos . , 
gun endoso de Doña María Matea Rui* en Madrid é 10 de Octubre 
de 1809.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


